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ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

 
• DESMONTE Y LIMPIEZA. 

 
Comprende los trabajos preliminares necesarios para la preparación y adecuación 
del terreno para las obras de explanación, excavación y los trabajos subsiguientes 
en la zona demarcada.  
 
El área demarcada se limpiará y despejará de árboles, matorrales, arbustos, árboles 
caídos, madera en descomposición, vegetación, escombros y desechos, y de todos 
los materiales extraños que obstaculicen las labores posteriores. Si es necesario 
deben solicitarse los permisos necesarios ante las entidades competentes. 
 
Los trabajos de desmonte que el Contratista ejecute sin autorización de la 
Interventoría o por conveniencia propia, serán por su cuenta y bajo su 
responsabilidad. El Contratista deberá responder por todo daño o perjuicio que 
cause a terceros por negligencia en la ejecución de esta actividad y tales áreas no 
serán incluidas en las medidas para pago. 
 
No se permitirá la quema de materiales resultantes de esta actividad. 
 
MEDIDA Y PAGO: 
 
La unidad de medida para el pago del desmonte y la limpieza será el metro 
cuadrado (m2) real medido sobre la superficie del área desmontada. El precio de 
este ítem incluye la mano de obra, herramienta y equipo adecuado para el 
desmonte y limpieza, el cargue y retiro de escombros, los pagos de derechos de 
botaderos y todos los costos directos e indirectos del Contratista necesarios para la 
realización de esta actividad. 
 
El Contratista deberá incluir en su precio unitario los costos que implican las 
medidas de seguridad adecuadas. 
 
Se medirá y pagará este ítem sólo cuando se desarrolle como actividad 
independiente autorizada por la Interventoría. No se considerará como desmonte y 
limpieza aquella que se haga simultáneamente con la excavación utilizando el 
mismo equipo. 
 
 

• POSTES EN MADERA Y  ALAMBRE DE PÚAS 
 
Donde lo muestren los planos, lo exija la obra o lo indique la Interventoría, se 
retirarán los cercos en alambre de púas durante el tiempo únicamente necesario 
para poder ejecutar la obra, dejando referenciada su ubicación para que una vez 
terminada la labor se proceda a la colocación del mismo, restableciéndolo en las 
mismas condiciones originales. 
 
Cuando el cerco cruce zanjas u otras depresiones súbitas y angostas, se colocarán 
postes de mayor longitud con alambre adicional en la parte inferior del cerco para 
cerrarlo. 
 
Antes de iniciar la construcción o reconstrucción del cerco se despejará el sitio 
donde vaya a estar colocado y se nivelarán las irregularidades de la superficie de tal 
manera que el cerco siga sus contornos generales. A cada lado se despejará una 
zona de 0,60 m de ancho y se retirarán los troncos, malezas, rocas, árboles u otros 
obstáculos que impidan su construcción. 
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La cuerda inferior del cerco se colocará a una distancia uniforme sobre el suelo, las 
otras líneas irán paralelas a ésta de acuerdo con los planos o instrucciones de la 
Interventoría. 
 
Colocación y Fijación del Alambre.  
 
Los hilos se fijarán paralelos, estirados y templados a la altura y espaciamiento 
señalados en los planos (mínimo 4 hiladas) o de acuerdo con lo encontrado 
inicialmente en el sitio. 
 
En los postes terminales y en los portones, el alambre de púas se envolverá 
alrededor del poste y se fijará por lo menos con tres grapas, doblando, anudando y 
apretando las puntas sueltas. En los demás postes se fijará con no menos de una 
grapa por cada hilo. 
 
Materiales. 
 
1. Postes. Los postes serán en madera inmunizada y se colocarán con una 
separación máxima de 3,0 m o la encontrada en el cerco a reponer, estarán 
enterrados 0,50 m como mínimo y tendrán 2,20 m de longitud, excepto cuando se 
estipule otra dimensión. En los cambios de dirección, portones, o a una distancia 
máxima de 100 m, se instalarán postes de temple enterrados 0,80 m como mínimo, 
arriostrados convenientemente por medio de pie de amigos, constituidos por postes 
de suficiente longitud o piezas de madera aserrada y encajados a unos 0,15 m del 
extremo superior en ranuras labradas antes de la inmunización en el poste de 
temple. 
 
Los postes se instalarán en los orificios excavados en el terreno natural y el espacio 
entre los bordes del orificio y el poste se rellenará con concreto de 17,5 MPa 
(175Kg/cm2). Una vez terminado el lleno, los postes deberán quedar alineados y 
verticales. 
 
Los postes de madera redonda serán inmunizados de acuerdo con la norma NTC 
2593, el Contratista suministrará a la Interventoría el certificado de garantía de 
inmunización. Tendrán un diámetro mínimo de 100 mm o el especificado en los 
planos del proyecto. Los diámetros especificados se refieren a madera sin corteza; 
no deberán tener torceduras, rajaduras, ni grietas de más de 6 mm de ancho ni 
mayores de 0,50 m de longitud. Se enterrarán con el diámetro mayor hacia abajo, 
siguiendo la vertical y alineados por el lado que vaya el alambre. 
 
Los postes de madera aserrada serán inmunizados, rectos, y tendrán las 
dimensiones y los cortes en los extremos indicados en los planos. La dimensión 
mínima en sus lados será de 100 mm. No tendrán nudos de más de un tercio de la 
sección, fibras desviadas hacia afuera en más de media sección transversal a 
cualquier altura, ni grietas o rajaduras. 
 
Las maderas empleadas para postes serán aprobadas por la Interventoría. 
 
2. Alambre. El alambre de púas será de dos hilos retorcidos, de acero galvanizado 
en caliente con un espesor de recubrimiento clase A, según la norma ASTM A112, 
para un calibre No. 12 ASW. Tendrá púas de 4 puntas de alambre galvanizado en 
caliente calibre No. 14 ASW espaciadas a un máximo de 15 cm. 
 
El alambre utilizado para la fijación del alambre de púas a los postes de concreto, 
deberá ser blando, liso, galvanizado en caliente con un espesor de recubrimiento 
clase A, según la norma ASTM A112, para un calibre No. 12. 
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3. Grapas. Las grapas serán de alambre de acero galvanizado en caliente, según 
norma NTC 2076 para un calibre No. 9 de 25 mm (1") para postes de madera dura, 
y de 38 mm (1.5") para postes de madera blanda. 
 
MEDIDA Y PAGO: 
 
La unidad de medida para la instalación de los postes en madera será por unidad 
(und) de poste colocado. En su precio quedarán incluidos el retiro del cerco 
existente donde sea necesario y la botada de los elementos no reutilizables, la 
señalización de su posición; el suministro, transporte y mano de obra para la 
colocación de los postes,  
 
La unidad de medida para la instalación del alambre y grapas será por metro lineal 
(ml) del alambre de púa colocado. En su precio quedara incluido el suministro, 
transporte, herramienta y mano de obra para la colocación del alambre, y todos los 
costos directos e indirectos requeridos para la correcta ejecución de la actividad. 
 
Para efectos de pago se discriminará en el formulario de cantidades de obra, si se 
incluye o no el suministro del poste y el alambre. En los casos en que se van a 
reutilizar los postes o el alambre existente, el precio incluye además el retiro y 
almacenamiento adecuado de éstos. En las cantidades de obra se especificará el 
tipo de poste a suministrar. 
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